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WW

�º»�¢�£����¤�¥¢��¦§̈�
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¬µÍ³Á́¬½°«±W¬̄W¬́WÄ́°¬Ö±W«¬W¿́ï®µ®́³µWÐ«¾°̄°µÍ¹³Í°Ù³µWÄ³¹Í°½®́³¹¬µWÞ³¹³W³Þ¹¬½°³¹W¬́W½³¹ï½Í¬¹W
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äÑË¿ËÇËÄËW¬̄W³«¬́³̄Í¬çWäÜËÏËÆËW̄õ¾ËW©ó©ÌW«¬WæW«¬W̄±Ù°¬¾Á¹¬W«¬W©ªtóçËW

W
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W �Wµ°̄W±Í¹±µW³µ®̄Í±µW«¬Wè®¬WÍ¹³Í³¹ÌWµ¬Ẃ¬Ù³̄Í³Ẃ³Wµ¬µ°Û̄WÞ±¹W¬́WÇ¹ËWÄ¹¬µ°«¬̄Í¬ÌW¬�Í¬̄«°Ó̄«±µ¬WÞ±¹W¾ÔW
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INFORME SOBRE CRITERIOS OBJETIVOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA Y

VALORACIÓN FINAL DE LAS OFERTAS PRESENTADAS AL PROCEDIMIENTO ABIERTO

SIMPLIFICADO PARA LA ADJUDICACIÓN DEL “SERVICIO PARA EL CONTROL Y

VIGILANCIA DE LA GESTIÓN Y MANTENIMIENTO DEL PARQUE RECREATIVO RAFAEL DE

LA CERDA DE LA MANCOMUNIDAD DE LOS CANALES DEL TAIBILLA

(MU/CARTAGENA).CP: 30”.
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INFORME SOBRE CRITERIOS OBJETIVOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA Y

VALORACIÓN FINAL DE LAS OFERTAS PRESENTADAS AL PROCEDIMIENTO ABIERTO

SIMPLIFICADO PARA LA ADJUDICACIÓN DEL “SERVICIO PARA EL CONTROL Y

VIGILANCIA DE LA GESTIÓN Y MANTENIMIENTO DEL PARQUE RECREATIVO RAFAEL DE

LA CERDA DE LA MANCOMUNIDAD DE LOS CANALES DEL TAIBILLA

(MU/CARTAGENA).CP: 30”.

N.º DE EXPEDIENTE V-02/24-01

1. ANTECEDENTES.

En fecha 19 de abril de 2024 se publicó en la Plataforma de Contratación anuncio de licitación para la

contratación por PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO, según el artículo 159 de la ley 9/2017, de 8 de

noviembre, de Contratos del Sector Público, del “SERVICIO PARA EL CONTROL Y VIGILANCIA DE LA

GESTIÓN Y MANTENIMIENTO DEL PARQUE RECREATIVO RAFAEL DE LA CERDA DE LA

MANCOMUNIDAD DE LOS CANALES DEL TAIBILLA (MU/CARTAGENA).CP: 30” con fecha de presentación

de ofertas el día 13 de mayo de 2024 hasta las 13 horas.

Habiéndose establecido en el Cuadro de Características del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares la

existencia en la celebración del Procedimiento Abierto Simplificado una valoración mediante criterios objetivos

evaluables de forma automática, se procede a realizar la evaluación de los mismos, y cuya apertura se realizó el 16 de

mayo de 2024. Del mismo modo, se expondrá la valoración final de las ofertas presentadas.

2. OFERTAS PRESENTADAS.

Se han presentado un total de 4 ofertas válidas cuya relación es la siguiente, ordenadas a efectos de este informe:

Nº LICITADOR

1 OWNPLAN, S.L.

2 ALFESTAL SL

3 Jose Alcala Ingenieros, S.L

4 INGENIERIA,ESTUDIOS Y PROYECTOS EUROPEOS

2.1. EXCLUSIONES.

A la vista de los documentos integrados en el sobre único, “DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA

DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PREVIOS Y OFERTA CONFORME A LOS CRITERIOS

EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA”, la Mesa de Contratación acordó rechazar la oferta presentada
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por ALFESTAL, S.L. por presentar unos certificados de las normas ISO cuyo alcance no se corresponde con el

objeto del contrato. Con lo cual, las ofertas a calificar son las correspondientes a 3 empresas.

3. VALORACIÓN DE LOS CRTIERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA.

Se asigna un máximo de 100 puntos a estos criterios y se les atribuye una ponderación (ppe) del CIEN POR CIEN

(100%) de la puntuación máxima total de la oferta (PTi).

3.1. CRITERIO PRECIO.

Se valorará hasta un máximo de NOVENTA (90) puntos para determinar la puntuación del precio ( )

se procede del siguiente modo:

1. Se asignan 90 (Pmax) puntos a la oferta con precio más bajo (Bmax) que no haya sido rechazada.

2. El resto de las ofertas se valoran aplicando la siguiente fórmula:

 Si la Baja Ofertada (BOi) es inferior a la Baja de Referencia (Bref):

PEi = Pref x (BOi)/ (Bref) x Pmax / 100

 Si la Baja Ofertada (BOi) es superior a la Baja de Referencia (Bref):

PEi = [ Pref + (BOi – Bref) x (100 – Pref) / (Bmax – Bref)] x Pmax / 100

 Si la Baja Ofertada (BOi) coincide con la Baja de Referencia (Bref):

PEi = Pref x Pmax / 100

Siendo:

PEj = Puntuación del criterio precio ofertado.

Pref = Puntuación de Referencia. Será un valor a determinar entre 65 y 85. Para este caso, será un

valor de 75

BOi = Baja del precio en la oferta (i) que se valora expresada el tanto por cien (%).

Bmax = Baja del precio en la oferta con precio más bajo que no haya sido rechazada por ser

anormalmente baja el tanto por cien (%).

Bref = Baja de Referencia que se valora expresada el tanto por cien (%).

De tal forma que, la baja del precio ofertado (BOi) se calcula aplicando la siguiente fórmula:

� � � = � � � ( � − � � � / � � )
Siendo:

 BOi = Baja del precio en la oferta (i)
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 OEi = Importe del precio en la oferta (i)

 PL = Presupuesto base de licitación

y, la baja de referencia (Bref) se calcula aplicando la siguiente fórmula:

Bref = Bmed - 5 unidades

Siendo:
 Pref = Puntuación de Referencia. Será un valor a determinar entre 65 y 85 = 75

 Bmed = Baja media del precio de las ofertas que no hayan sido rechazadas por ser

anormalmente bajas en tanto por ciento (%).

El resultado de la apertura, en relación al criterio precio, se refleja en el siguiente cuadro que se adjunta al final

de este apartado. A efectos de la determinación de las ofertas con valores anormales o desproporcionados, se toma en

consideración el artículo 149 de la LCSP y la cláusula 17.5 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que

rige para la licitación, estableciéndose, en este caso, al concurrir tres licitadores, como anormalmente baja, las ofertas

que sean inferiores en más de CINCO (5) unidades porcentuales a la media aritmética (M) de las ofertas

presentadas (no excluidas). No obstante, se excluirá para el cómputo de dicha media la oferta de cuantía más

elevada cuando sea superior en más de CINCO (5) unidades porcentuales a dicha media.

Nº LICITADOR Oferta (€)
OFERTA

COMPUTABLE
BAJA (%) TEMERIDAD JUSTIFICADA

NUEVA

BAJA

MINIMA

PUNTUACIÓN

(0-90)

OFERTAS 3 2 40,05% 23.030,89 29,54% 90

1 OWNPLAN, S.L. 22.289,66 22.289,66 40,05% SI NO

3 Jose Alcala Ingenieros, S.L 26.450,00 28,86% NO 28,86% 87,13

4
INGENIERIA,ESTUDIOS Y PROYECTOS

EUROPEOS
26.196,42 26.196,42 29,54% NO 29,54% 90,00

MEDIAS 24.978,69 24.243,04

LIMITE TEMERIDAD 5,0%

NUEVA MEDIA SUPERIOR 26.227,63

Bref 24,20%

Pref 75,00

LICITACION 37.180,41
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3.2. ESTIMACIÓN DE BAJAS ANORMALES O DESPROPORCIONADAS.

De la evaluación de las ofertas económicas presentadas, y teniendo en cuenta los parámetros objetivos

contemplados en los pliegos que identifican los casos en que una oferta se considere anormal, se constata que la oferta

económica de la empresa OWNPLAN, S.L. presenta valores desproporcionados o anormales a tenor del contenido en

al apartado 17.5 del Cuadro de Características contenido en el PCAP para la contratación de la obra según establece el

artículo 149 de la LCSP.

Trascurrido el plazo otorgado a la citada empresa para presentar la documentación justificativa, comunican su

intención de no presentar justificación de la oferta. Por lo tanto, se excluye a la empresa OWNPLAN; S.L. por

presentar una oferta que incurre en temeridad.

3.3. OTROS CRITERIOS.

Se valorará hasta un máximo de 10 puntos.

La puntuación de otros criterios, distintos del precio, evaluables de forma automática (POCAi) se determinará

del siguiente modo:

POCAi = POCA1i

Criterio 1: DISPONIBILIDAD HORARIA, POCA1i (máximo 10 puntos).

Las instalaciones del parque de Tentegorra están abiertas todos los días de la semana, teniendo una mayor

concurrencia los fines de semana y los meses de verano. Para llevar un adecuado y completo control y supervisión de

las labores que realiza la empresa explotadora, puede ser necesario realizar trabajos en días festivos o fines de semana.

Debido a ello, es necesario que el equipo que va a desarrollar los trabajos de supervisión, control y vigilancia esté

disponible para prestar sus servicios en caso de ser necesario. Entendiendo que la disponibilidad del personal que

constituye compromiso de adscripción de medios personales, aporta un valor añadido a la calidad del servicio, se ha

optado por valorar este extremo.

Se valorará con DIEZ (10) PUNTOS la asunción de la obligación, por parte del contratista, de que el personal

que constituye adscripción de medios personales, tenga disponibilidad horaria ante imprevistos durante la ejecución del

servicio, de acuerdo a la siguiente regla de valoración:

POCA1i = [(5*ho)/24] + [(5*Do)/7]

Siendo:

POCA1i= Puntuación de la oferta que se valora

ho= Número de horas de disponibilidad por día ofertadas por la empresa.

Do= Número de días de disponibilidad a la semana ofertada por la empresa.
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El resultado de POCA1i se redondeará al primer decimal

El contratista aportará una declaración responsable en la que indique su compromiso de adscribir personal con

la disponibilidad horaria y de días ofertados.

Las obligaciones derivadas del presente criterio asumidas por el adjudicatario pasarán a formar parte del

contrato y no podrán ser objeto de modificación.

Las puntuaciones obtenidas por cada empresa son:

3.4. PUNTUACIÓN TOTAL DE LOS CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA.

En aplicación de la cláusula 17.3.2 del PCAP, la puntuación para cada oferta de los criterios objetivos

evaluables de forma automática será:

VEi=PEi+ POCAi

Con ello se obtienen las siguientes puntuaciones:

DISPONIBILIDAD HORARIA, POCA1i PRECIO PEi)

0-10 0-90 100 pts

3 Jose Alcala Ingenieros, S.L 7,08 87,13 94,22

4 INGENIERIA,ESTUDIOS YPROYECTOS EUROPEOS 10,00 90,00 100,00

Nº LICITADORES

CRITERIOS AUTOMÁTICOS
PUNTUACIÓN

FINAL (VEi)

4. VALORACIÓN GLOBAL DE LA OFERTA.

La puntuación total (PTi) de cada oferta se obtendrá del siguiente modo:

DISPONIBILIDAD HORARIA,

POCA1i
POCAi

0-10 0-10

3 Jose Alcala Ingenieros, S.L 7,08 7,08 Ofertan 7 días a la semana y 10 horas al día

4
INGENIERIA,ESTUDIOS Y PROYECTOS

EUROPEOS
10,00 10,00 Ofertan 7 días a la semana y 24 horas al día

OBSERVACIONESNº LICITADORES

CRITERIOS AUTOMÁTICOS
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 Ponderación de la puntuación de los criterios cuya ponderación depende de juicios de valor: (ppt) = 0

 Ponderación de la puntuación de los criterios evaluables de forma automática: (ppe) = 1

(PTi) =(VEi × ppe + POTi × ppt) / (ppe + ppt)

La puntuación total (PTi) deberá ser menor o igual a 100 puntos.

Por aplicación de la fórmula indicada, se obtienen las siguientes puntuaciones:

VALORACIÓN

GLOBAL DE LA

OFERTA (Pti)

100

3 Jose Alcala Ingenieros, S.L 94,22 94,22 94,22

4
INGENIERIA,ESTUDIOS Y PROYECTOS

EUROPEOS
100,00 100,00 100,00

Nº LICITADOR

VALORACIÓN CRITERIOS

OBJETIVOS EVALUABLES DE

FORMA AUTOMÁTICA (VEi)

5. CONCLUSIÓN.

Del resultado de la valoración, se propone la adjudicación del contrato correspondiente al “SERVICIO PARA

EL CONTROL Y VIGILANCIA DE LA GESTIÓN Y MANTENIMIENTO DEL PARQUE

RECREATIVO RAFAEL DE LA CERDA DE LA MANCOMUNIDAD DE LOS CANALES DEL

TAIBILLA (MU/CARTAGENA).CP: 30” a la empresa INGENIERIA,ESTUDIOS Y PROYECTOS EUROPEOS,

S.L. por un importe de 26.196,42 €, IVA excluido.

Cartagena, junio de 2024


